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RESOLUCIÓN N°       -2023-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM 
 
 
 
VISTO: 

El recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. JORGE ELIAS MOSCOSO 
SANCHEZ, personero de la Lista SAN MARCOS EN ACCIÓN, contra la Resolución N° 
000040-2023-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, que declara FUNDADA la tacha contra la 
candidatura del Sr. WILLIAM FERNANDO ACOSTA SOLORZANO, en mérito a que su 
personero JORGE ELÍAS MOSCOSO SANCHEZ, es Director de la Escuela Profesional 
de Ingeniería Biomédica de la Facultad de Ingeniería Electrónica y Eléctrica de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en contravención del artículo 34, inciso c), 
del Reglamento General de Elecciones; y,  

CONSIDERANDO 

Que, el Comité Electoral Universitario de la UNMSM (CEUNMSM) fue conformado de 
acuerdo a ley con el encargo de organizar, conducir, controlar y pronunciarse sobre las 
reclamaciones, impugnaciones, y todo recurso que tenga relación con el proceso 
electoral, siendo sus fallos inapelables, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 72° la Ley Universitaria N.º 30220; 

Que, el artículo 79° del Estatuto de la Universidad establece que “El Reglamento del 
Comité Electoral norma su funcionamiento y los procedimientos específicos de los 
procesos de elecciones en la universidad, de acuerdo a la ley y el presente Estatuto.” 

Que, el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. JORGE ELIAS MOSCOSO 
SANCHEZ (en adelante, el recurrente), personero del Sr. WILLIAM FERNANDO 
ACOSTA SOLORZANO, indica lo siguiente: “El Mg. Jorge Elías Moscoso Sánchez es 
Director de la Escuela Profesional de Biomédica de la Facultad de Ingeniería Electrónica 
y Eléctrica con Resolución Decanal N° 000245-2023-D-FIEE/UNMSM de fecha 16 de 
Marzo del 2023, pero hasta la fecha actual no ha sido ratificado dicha resolución 
decanal, encontrándose en decanato su número de expediente (F1920-20230000080). 
Por lo tanto, el Sr. JORGE ELIAS MOSCOSO SANCHEZ al no tener ratificado su 
resolución decanal legalmente todavía no es DIRECTOR DE ESCUELA DE Biomédica 
y no sería una autoridad, pudiendo ser personero de la lista San Marcos en Acción sin 
ningún problema”. 

Al respecto, el artículo 34, inciso c), del Reglamento General de Elecciones, prohíbe 
que el personero general sea autoridad o representante en ejercicio. 

Ahora bien, el recurrente sustenta que, ante la ausencia de ratificación de su 
designación como Director de Escuela, todavía no es autoridad. Sin embargo, conforme 
a lo indicado en su escrito, el recurrente ha sido designado desde el 16 de marzo del 
presente año al cargo de Director de Escuela, mediante Resolución Decanal. En 
consecuencia, desde la fecha de su designación, el recurrente ha venido realizando 
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diversas actuaciones administrativas en razón de la Dirección que dirige, lo que 
constituye el pleno ejercicio del cargo de autoridad que ostenta, con 
independientemente de la ratificación de la Resolución Decanal. 

Por estas consideraciones, corresponde declarar infundado el recurso de 
reconsideración presentado. 

Por tanto, el Comité Electoral Universitario, en fecha del 5 de octubre del 2023, con el 
voto aprobatorio del pleno, acordó; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR INFUNDADO la reconsideración presentada por el Sr. 
JORGE ELIAS MOSCOSO SANCHEZ, personero de la Lista SAN MARCOS EN 
ACCIÓN, contra la Resolución N° 000040-2023-CEU-AU-OCPTAUCU/UNMSM, por los 
fundamentos expuestos. 

ARTÍCULO 2°: NOTIFIQUESE la presente resolución a los interesados en la dirección 
electrónica consignada ante el CEU UNMSM. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 
 
 
 
 
              Dra. Beatriz Herrera García                                          CPC. Leoncio Javier Melgarejo  
Presidenta del Comité Electoral Universitario              Secretario del Comité Electoral Universitario 
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